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Moroleon, Gto., 15 de marzo de 2023
OFICTÜ N,O IPM/A3B/2023

ASUNTO. Se informa

C. Luis Daniel Cerrato Baeza
Titular de la unidad de Acceso a la información Pública.
Adm inistrac¡ón M un ici pa I 2O2L-2O24
Moroleón, Gto.
PRESENTE:

Et que suscribe C. Jorge López Zavala, jefe áel Área de Impuesto

Predial, del Municipio de Moroleón, Guanajuato; en atención a su oficio

UAIPM/SFO4gl2023 del día 6 de los corrientes y dando seguimiento a la

solicitud número 1 101970000004623; donde requiere ¡información respecto a

la cuenta predial P-OOO124-OO1 del ramo de rusticas.

Me permito informar a Usteci; QU€, no es procedente proporcionar la

información de la solicitud número 1101970000004623, respecto al predio

rustico inscrito en la hoja-cuenta P-OOO124-OO1; al ser considerada
información clasifícada con carácter de confidencial.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 76,77 fracción I y 116
fracción I, II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a al Información Publica
para el Estado de Guanajuato.

Artícuio 1i6 cie iil lcy General de Tronspdrencio y Acceso o ld lnformo(.ión Públicu; "Articulo 116. 5e considero ínformoc¡ón confidencial la que contiene dotos

petssnales concetñíente5 o uno persono identificodo o identificoble. Lo ¡nfonnac¡on conf¡denc¡ol no estord sujeto o temporo[¡dad olguno y só[o podron tener
qcÉeso o ella ios titulcres de io mísmo, sus representontes y los Servidores Públ¡cos fc.ultados poro ello. Se considero como informoción confidenciol: los

secretos boncar¡o, fiduc¡orD, ¡ndustr¡dl, comerc¡ol, Í¡scol, bursótil y posto¡, cuyo t¡tt¡lor¡Cdd correspondo o particulores, sujetos de derecho ¡nternocionol o o

sujetos obl¡qados cuondo no involucren el ejerc¡cio de recursos públ¡cos. As¡misno, seú ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol oquelld que presenten los port¡culores o los

sujetos obligodos, s¡emprc que tengan el derecho o ello, de conformidad con lo ci¡spuesto por los leyes o los trotados ¡nteÍnacionoles."

Copitulo !ll, lnfbrmdc¡ón Confidenciol lnformoción conJidencial de lo Ley de fro:porencio y Acceso o la lnt'ormatión Públicd Doro el Estodo de Guonojudto,

Artículo 76. Lo informocién conf¡denc¡ol no estoró sulete a lemporolid,td olEunq y sóla podrát¡ tener occeso o ella quienes sean los titulores de lo mismo, sus

reprcsentontes y los Servidores Públ¡cos focultodos poro ello, Clos¡ficoti¿t¡ de tnfotnoción confidenc¡ol Art¡cuto 77. Se ctosif¡caró como informoc¡ón

rcn lide n¿íot, lo s¡guíe nrc.

l. Los dúlos oersonoles concernientes o uno persono identif¡codo o ¡detft;¡;cxble, debéndose qterder a 1c prévisto pot [a Ley de Proteccíon de Dotos Personoles

parc el Estoda y ios Mutltcip¡üs de Guanqualo y o ld L¿v Ge-nei at ett to t;itJ!.'iL,:

o a sujetos obligddos cuando no involucren el ejercicio de recursos public,:-,s

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84.,92,97'y 99 de la Ley
de Trasparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón para el estado de Guanajuato, y de
acuerdo al artículo 24 del Reglamento Interno de la Unidad de Acceso a la

Informacién Pública para el Municipio de Moroleón, Guanajuato.

Sin otro en particular, me despido de usted, quedo como su más seguro
y atento servidor.
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